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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07813/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un o una particular quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificada, por lo que en lo sucesivo será señalada como LA RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés, la entonces SOLICITANTE presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00116/ATIZAPAN/IP/2023, mediante la que requirió lo siguiente:

 “Estados bancarios de las cuentas del ayuntamiento y DIF” (Sic).

2. Se hace constar que la particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Conforme a lo dispuesto por el articulo 113,129, 140 fracción V numeral 2 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública de Estado de México y Municipios, y con fundamento en el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Atizapán, Santa Cruz celebrada el día 21 de abril del 2023 en el punto dos del orden del día, donde se menciona 2. Análisis, discusión y en su caso aprobación, a la clasificación de información reservada de los estados de cuenta bancarios del ayuntamiento a solicitud del Tesorero Municipal del Municipio de Atizapán, Santa Cruz, periodo 2022-2024, en referencia a la solicitud 00034/ATIZAPAN/IP/2023, se emite el acuerdo : ATI/CT/SO/002/210422/A01 "Con base en estos antecedentes y reconociendo la vulnerabilidad, como los casos de extorción y fraude que pueden causar daño al erario de este Ayuntamiento, este comité acuerda reservar por un año los estados de cuenta bancarios del Ayuntamiento de los años 2022 y 2023, así lo acordó el Comité de Transparencia del Municipio de Atizapán, Santa Cruz." Así mismo bajo este tenor de clasificación de los Estados Bancarios sucede lo mismo para el DIF Municipal dado que puede causar el daño de una persona que haga mal uso de la información solicitada, por lo tanto, la reserva de un año aplica para los Estados de Cuenta del DIF Municipal. Se anexa punto de acuerdo del Acta del Comité de Transparencia y oficio de contestación de Tesorero Municipal.

ATENTAMENTE
L. P. Ralph Bastida Muñoz” (Sic.)

4. Adjunto a su acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO presentó los archivos electrónicos siguientes:
I. “CamScanner 27-10-2023 12.19.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número MA/TM/203/2023, de veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés, emitido por el Tesorero Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Datos Personales, por el que informa que no se proporcionará la información solicitada a través de la solicitud 00116/ATIZAPAN/IP/2023, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo número ATI/CT/SO/002/210422/A01.
II. “CamScanner 27-10-2023 11.17.pdf”: Documento de cinco fojas consistente en el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés, en la que se emitió el Acuerdo número ATI/CT/SO/002/210422/A01, por el que se aprueba la reserva de la información relacionada con los estados de cuenta bancarios del ayuntamiento, derivado de una solicitud de información diversa a la 00116/ATIZAPAN/IP/2023.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés, la particular interpuso el recurso de revisión 07813/INFOEM/IP/RR/2023; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad: “La absurda clasificación de la información, reitero mi solicitud y que me sea entregada la información” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente 07813/INFOEM/IP/RR/2023; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _Hlk74251533]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que se a su derecho conviniera; y, por su parte, la RECURRENTE no vertió ninguna clase de alegatos. Se adjunta la captura del apartado de Manifestaciones del SAIMEX a modo de referencia:
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9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Finalmente, el catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del treinta (30) de octubre al veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los sábados,  domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Luego entonces, si la particular interpuso el recurso de revisión 07813/INFOEM/IP/RR/2023 el ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés, éste se encuentra de los márgenes temporales previstos para tal efecto.

13. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para identificarse, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

17. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

18. Luego entonces, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

19. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

20. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Se requirieron los estados bancarios de las cuentas del ayuntamiento y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán. El SUJETO OBLIGADO entregó un Acuerdo de su Comité de Transparencia, por medio del cual, determinaba la reserva de la información por el periodo de un año.

21. La particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, mediante el recurso de revisión con número indicado al rubro, y en el que señaló por agravios, la clasificación de la información.

22. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por la RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea sujeta a un claro régimen de excepciones.

23. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en los artículos 179, fracciones I y/o II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
(...)”


[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

24. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

25. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

26. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


27. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. De la atención a la solicitud de información.

28. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

29. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:6], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:7]. [6:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [7:  Artículo 51, Ídem.] 


30. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

31. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:8] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:9]: [8:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [9:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

32. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

33. Ahora bien, de la lectura a la solicitud de información 00116/ATIZAPAN/IP/2023, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Estados bancarios de las cuentas del ayuntamiento y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán.

34. Por su parte, en respuesta a la solicitud de información 00116/ATIZAPAN/IP/2023, el SUJETO OBLIGADO entregó la copia digitalizada del oficio número MA/TM/203/2023, de veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Datos Personales, cuyo contenido toral se transcribe a continuación:

“(…) con relación a la solicitud 000116/ATIZAPAN/IP/2023; le informo:

· Que no se proporcionará la información de conformidad con el Acuerdo ATI/CT/SO/002/210422/A01, en el que se establece reservar la información relacionada con los estados de cuenta bancarios.” (Sic)

35. En acompañamiento del documento señalado supra, el SUJETO OBLIGADO entregó el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés, cuyo Punto 02 de su Orden del Día consiste en el “Análisis, discusión y en su caso aprobación, a la clasificación de información reservada de los estados de cuenta bancarios del ayuntamiento a solicitud del Tesorero Municipal del Municipio de Atizapán, Santa Cruz, periodo 2022-2024, en referencia a la solicitud 00034/ATIZAPAN/IP/2023.”, el cual será motivo de estudio más adelante. 

36. Por su parte, la ahora RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número al rubro citado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios:
I. La clasificación de la información.

37. Así las cosas, se procederá a analizar la naturaleza de lo solicitado, así como el ejercicio de clasificación realizado por el SUJETO OBLIGADO, a fin de establecer si, con su respuesta, se colmó el derecho de acceso a la información ejercido por la particular o, si por el contrario, procede el ordenar la entrega de información.

III. Del derecho de acceso a la información pública.

38. Previo a analizar la procedencia de clasificación de la información realizada por el SUJETO OBLIGADO, debemos establecer los alcances de la información pública; por ende, se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

39. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

40. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

41. Así las cosas, conviene reiterar que artículo 6°, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

42. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

43. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:10] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [10:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


44. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

45. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad.

46. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Atizapán, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

IV. De la reserva de la información realizada por el SUJETO OBLIGADO.

47. Ahora bien, el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la clasificación es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad contenidos en los artículos 140 o 143 de la Ley de mérito.

48. Aunado a lo anterior, la Ley de la materia establece que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que[footnoteRef:11]: [11:  Artículo 132, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

a) Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
b) Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
c) Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

49. Por su parte, el tercer párrafo del artículo 122 de la Ley de mérito establece que los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información.

50. En ese tenor, conviene señalar que en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; y, para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño[footnoteRef:12]. [12:  Artículo 128, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 



51. Cabe destacar que, en la aplicación de la prueba de daño, el SUJETO OBLIGADO deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que[footnoteRef:13]: [13:  Artículo 129, Ídem.] 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

52. Por su parte, el Lineamiento Trigésimo Tercero, fracción V, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, precisa que para motivar la clasificación también se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

53. Consecuencia de lo anterior, los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como información clasificada[footnoteRef:14]. [14:  Artículo 134, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


54. Al respecto, las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

55. Por cuanto hace a la reserva de la información, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

“I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

56. Mientras que el artículo 143 de la Ley de mérito reconoce que se considerará a información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.”

57. Así las cosas, los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aduciendo analogía o mayoría de razón[footnoteRef:15]. [15:  Artículo 130, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


58. Una vez establecido lo anterior, y como ha sido reiterado a lo largo del presente estudio, se advierte que el SUJETO OBLIGADO presentó el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés, a través del cual, se emitió el Acuerdo ATI/CT/SO/002/210422/A01, por el que se aprobó la reserva de la información requerida en una solicitud diversa a la 00116/ATIZAPAN/IP/2023, en razón de lo siguiente:

“PUNTO 2. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, A LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA DE LOS ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS DEL AYUNTAMIENTO A SOLICITUD DEL TESORERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN, SAN CRUZ, PERIODO 2022-2024, EN REFERENCIA A LA SOLICITUD 00034/ATIZAPAN/IP/2023

El (…) Presidente del Comité de Transparencia del Municipio de Atizapán (…) procede a poner la reserva de los estados de cuenta bancarios del ayuntamiento a solicitud del tesorero municipal (…) derivado de la solicitud No. 00034/ATIZAPAN/IP/2023 que a la letra dice “solicito las estados de cuenta Bancarios del Ayuntamiento de 2022, así como enero y febrero 2023” mencionando que es dable señalar que la tesorería Municipal, advierte que lo solicitado versa en información CONFIDENCIAL, y que se someta a este Comité la reserva de dicha información, en virtud de que a la fecha 31 de marzo 2023, de hacerse pública dicha información podría ocasionar un perjuicio real y directo al Municipio de Atizapán, Estado de México, además de poner en riesgo la seguridad de los recursos que se reciben de diferentes fuentes de ingresos por parte del Gobierno Estatal, Federal e ingresos propios del municipio, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de México y Municipios, por lo que presenta y aplica una prueba de daño, entendiéndose por esta la demostración de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesione el interés jurídicamente protegido por la ley y que el menoscabo o daño que puede producir con la publicidad de la información es que el interés de conocerla y, por consiguiente debe clasificarse como reservada, precisando las razones objetivas por las que la apertura de la información genere su afectación.

EXPOSICION DE MOTIVOS.

1. En muchos casos el ladrón de identidad utiliza la información ilegalmente adquirida para contratar productos y servicios financieros, para transferir recursos de las cuentas o nombre de la víctima a un tercero, también para hacer compras excesivas cargando o las cuentas de otros.
2. Proporcionar los números de cuentas bancarias a otras personas puede traer consecuencias graves que van más allá del dinero y de la seguridad en internet. Si se proporcionan las cuentas a un desconocido, podríamos vernos relacionados con actividades ilícitas, consideradas como delitos graves. También se corre el riesgo del hackeo de la cuenta bancaria y puede dar lugar al robo de dinero, por lo que es importante ser consciente de los riesgos que se toman al proporcionar los números de cuenta de la institución o de una persona jurídica-colectiva ya que hoy en día la tecnología está muy avanzada y se puede tener acceso si se cuenta con los números de cuenta bancarios, por medios electrónicos para cometer fraudes o desfalcos de la cuenta al extraer todo el dinero. Lo anterior sustentado en el artículo 143 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

FUNDAMENTACIÓN

Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como información reservada podrá clasificarse aquella publicación:

Fracción VI. Obstruya las actividades de verificación inspección y auditoría relativas al cumplimiento de leyes o afecte la recaudación de contribuciones.

(…)

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios.

(…)

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

Fracción V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

Numeral 2 la recaudación de las contribuciones.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recurso público.

Una vez analizado el punto por los integrantes del Comité de Transparencia el Municipio de Atizapán, Santa Cruz y con fundamento en los lineamientos Generales, Numeral trigésimo tercero, trigésimo cuarto, trigésimo quinto y trigésimo sexto, se solicita a los integrante que, de estar de acuerdo en la reserva de un año, hagan favor de emitir su voto levantando la mano

Acuerdo: ATI/CT/SO/002/210422/A01

Con base en estos antecedentes y reconociendo la vulnerabilidad, como los casos de extorción y fraude que pueden causar daño al erario de este Ayuntamiento, este comité acuerda reservar por un año los estados de cuenta bancarios del Ayuntamiento de los años 2022 y 2023, así lo acordó el Comité de Transparencia del Municipio de Atizapán, Santa Cruz.” (Sic)

59. De las líneas transcritas supra podemos recuperar los siguientes elementos:
I. Que el Tesorero Municipal solicitó al Comité de Transparencia clasificar como información confidencial los estados de cuenta bancarios del ayuntamiento;
II. Que a pesar de la solicitud anterior, el Comité de Transparencia realizó un estudio por demás débil para justificar la reserva de los estados de cuenta bancarios;
III. Que la reserva de la información se basó en supuestos que nunca fueron justificados o explicado en circunstancias de modo, tiempo o lugar, tales como:
· Que un ladrón de identidad utiliza información ilegalmente adquirida para contratar productos y servicios financieros;
· Que si se proporcionan las cuentas bancarias a un desconocido, el ayuntamiento podría verse relacionado con actividades ilícitas;
· Que el proporcionar el número de cuenta bancaria del ayuntamiento corre el riesgo de ser víctima de hackeo y robo del erario.

60. Así las cosas, por un lado, se advierte una discrepancia entre la solicitud de clasificación externada por el Tesorero Municipal al Comité de Transparencia, pues el primero solicitó que la información se clasificara como confidencial, mientras que el Comité determinó la reserva de la información por un año.

61. Por otro lado, ninguno de los planteamientos expuestos en la prueba de daño son justificados con antecedentes, hechos o circunstancias de modo, tiempo o lugar; sino que simplemente se asientan aseveraciones meramente subjetivas al no entrarse fundadas o motivadas.

62. Finalmente, se advierte que el SUJETO OBLIGADO fundó su pretensión de reservar la información solicitada con base en la fracción V del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que, como se ha referido anteriormente, consiste en:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
(…)
2. La recaudación de las contribuciones.
(…)”

63. Correlativo a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO pretendió aplicar la causal de reserva establecida en el artículo 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual señala:

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
(…)
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;
(…)”

64. Dicho lo resulta elemental referir que las causales de reserva contenidas en el artículo 140 de la Ley de Transparencia Estatal armonizan las causales de reserva establecidas en la Ley General. En ese sentido, el Lineamiento Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones Públicas, establece que éstos tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. Asimismo, se establece que el cuerpo normativo de referencia será de observancia obligatoria para todos los Sujetos Obligados, los cuales considerarán a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las entidades federativas y municipal[footnoteRef:16]. [16:  Lineamiento Segundo, fracción XVI, Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones Públicas] 


65. Por cuanto hace a la causal de reserva establecida en la VI del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos establecen de manera precisa los elementos que se deberán acreditar para demostrar, de manera fundada y motivada, que la información pública solicitada acredita la necesidad de limitar su acceso temporalmente:

“Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:
I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;
II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;
III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y
IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.”

66. Dentro del presente asunto, y como fuera demostrado a través de la transcripción del contenido del Acuerdo de Clasificación ATI/CT/SO/002/210422/A01, no se advierte que el SUJETO OBLIGADO haya atendido ninguno de los criterios de fondo para demostrar que, en el caso específico, se actualizaba la causal de reserva de la información requerida por el particular, pues grosso modo únicamente se limitó a referir que el proporcionar el número de cuenta bancaria del ayuntamiento “podría” correr el riesgo de ser víctima de hackeo y robo del erario; además, que si se proporcionan las cuentas bancarias a un desconocido, el ayuntamiento “podría” verse relacionado con actividades ilícitas, sin jamás establecer una teoría del caso en concreto o de la información o documentación específica que actualizara alguna de las diversas fracciones del artículo 140 de la Ley de la materia, dejando al particular en un total estado de incertidumbre.

67. Consecuencia de lo anterior, este Organismo Garante concluye que el SUJETO OBLIGADO omitió enteramente realizar la prueba de daño que mandata la Ley General y Local para determinar si ha lugar la reserva de la información. Por lo anterior, este Organismo Garante estima necesario referir que el Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones Públicas, establece lo siguiente:

“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.”

68. Por lo anterior, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios hace un llamado enérgico al SUJETO OBLIGADO para que, en adelante, elabore sus ejercicios de clasificación de la información, por reserva o confidencialidad, de manera fundada y motivada, apegándose a los criterios establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables.

69. Así las cosas, se procede a analizar la naturaleza de la información solicitada, a fin de establecer si ésta es o no susceptible de ser reservada.

V. De los estados bancarios de los Sujetos Obligados.

70. El artículo 115 de la Magna Carta establece que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.

71.  Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal[footnoteRef:17]. [17:  Artículo 115, fracción II, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


72. En seguimiento al mandato constitucional referido supra, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta de la persona titular de la presidencia municipal, las que estarán subordinadas a ésta. Las personas servidoras públicas titulares de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerán las funciones propias de su competencia y serán responsables por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del municipio[footnoteRef:18]. [18:  Artículo 86, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


73. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias[footnoteRef:19]: [19:  Artículo 87, Ídem.] 

I. La Secretaría del Ayuntamiento;
II. La Tesorería Municipal; 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente;
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente;
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 
VI. La Dirección de Ecología o equivalente;
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente;
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente; y
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente.

74. Lo anterior es recuperado por el Bando Municipal 2023 de Atizapán, el cual establece que para el despacho de los asuntos municipales, el ayuntamiento se auxiliará con las áreas administrativas, organismos públicos descentralizados y entidades de la Administración Pública Municipal que considere necesarias, mismas que estarán subordinadas al Presidente Municipal. Dichas áreas administrativas, organismos y entidades son las siguientes[footnoteRef:20]: [20:  Artículo 44, Bando Municipal 2023 de Atizapán.] 


“I. Secretaría H. Ayuntamiento; 
 Archivo Municipal. 
 Área Coordinadora de Archivos 
II. Tesorería; 
III. Contraloría Municipal; 
IV. Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de la Mujer Atizapense y Bienestar Social Municipal; 
V. Defensoría Municipal de Derechos Humanos; 
VI. Oficialía Mediadora Conciliadora; 
VII. Oficialía Calificadora; 
VIII. Oficialía de Registro Civil; 
IX. Direcciones de: 
a) Comunicación Social. 
b) Jurídico Consultivo; 
c) Administración; 
d) Catastro; 
e) Desarrollo Económico y Comercio;
f) Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
g) Ecología; 
h) Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
i) Servicios Públicos; 
j) Seguridad Publica; 
k) Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Atizapán; 
l) Coordinación Municipal de Protección Civil. 
m) Casa de Cultura. 
n) Educación 
o) Centro Naranja 
p) Desarrollo Agropecuario q) Salud 
X. Coordinación General de Mejora Regulatoria y Unidad de Información Planeación Programación y Evaluación; 
XI. Organismo descentralizado IMCUFIDEA; 
XII. Organismo descentralizado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán (DIF). 
XIII. Instituto Municipal de la Juventud de Atizapán Santa Cruz. 
XIV. SIPINNA.”

75. Resultando de especial interés, para el presente asunto, la Tesorería Municipal, la cual será el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento, teniendo como funciones, de forma enunciativa y no limitativa, las establecidas en el artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales.

76. Por cuanto hace al artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, éste enlista y reconoce las atribuciones del Titular de la Tesorería Municipal, entre las que destacan las siguientes:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; y
II. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios.

77. De lo anterior se entiende que la Tesorería Municipal será la dependencia encargada de administrar los ingresos y egresos del municipio; y, para ello, deberá llevar un control estricto de los registros financieros, contables y administrativos que resulten del manejo del erario.

78. Establecido lo anterior, podemos recordar que el particular solicitó los estados bancarios de las cuentas del ayuntamiento y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán, por lo que conviene partir de lo que se entiende por cuenta bancaria; para lo cual, el Glosario de Definiciones del Banco de México, establece lo siguiente:

Cuenta.- Registros contables a cargo o abono que identifican las operaciones realizadas por un cliente con una entidad, relacionadas con un Contrato de adhesión de una operación activa o pasiva.

Cuenta básica.- Cuenta de depósito bancario de dinero a la vista sin comisiones que las instituciones de crédito están obligadas a ofrecer en los términos y condiciones que establece el Banco de México. La disposición establece una cuenta de nómina y otra para el público general y especifican los servicios mínimos que deben comprender como es el contar con tarjeta de débito.

79. Es así, que se puede determinar que una cuenta bancaria, es un contrato financiero con una entidad bancaria mediante la cual se llevan a cabo registros contables de cargo o abono de las operaciones realizadas por un cliente.

80. En ese sentido, es importante hacer referencia a los establecido en el numeral 23 de  Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para la Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, que en relación a este rubro señala:

“23. El presidente y tesorero o equivalente deberán aperturar cuentas bancarias como personas jurídicas colectivas con fines no lucrativos o entes gubernamentales con firmas mancomunadas, a nombre de la entidad fiscalizable municipal, en el nombre del programa o recurso y el contrato respectivo por cada uno de los recursos federales, estatales o municipales.”  
(Énfasis añadido)

81. Por lo anterior, se deduce que el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación y responsabilidad de solicitar los servicios de la  Institución Bancaria que prefiera con el objeto de contratar la apertura de cuentas bancarias por cada uno de los programas o recursos federales, estatales o municipales; por ende la información solicitada por el particular es generada, administrada y de naturaleza pública.

82. No obstante, el Código Civil Federal correlativamente al Código Civil del Estado de México en sus artículos 1792 y 7.30 respectivamente conceptualizan al convenio como: “el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones”, así mismo dichos ordenamientos jurídicos en sus artículos 1793 y 7.31 definen a los contratos como “convenios que producen o transfieren las obligaciones y derechos”.

83. Así mismo no se omite señalar que los contratos a que se refiere el párrafo anterior no tendrán validez si únicamente se encuentra manifiesta la voluntad de uno de los contratantes o bien el proveedor o prestador de servicios, de conformidad con el artículo 7.33 del Código Civil del Estado de México que a la letra señala:

“Artículo 7.33.- La validez y el cumplimiento de los contratos no pueden dejarse a la voluntad de uno de los contratantes.”

84. Ahora bien, el contrato bancario puede definirse como aquellos acuerdos de voluntades por los que se crean, modifican o extinguen las relaciones jurídicas derivadas de operaciones bancarias.

85. En este sentido, es indudable el hecho de que el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de aperturar cuentas bancarias a efecto de que le sean depositados recursos del Municipio e ingresos que el Gobierno del Estado, la Federación o cualquier otra Entidad o Institución les otorguen o destinen;  cuantas bancarias que se aperturan a partir de la celebración de contratos de los cuales como se ha dicho se puede obtener la denominación de la Institución Bancaria y un número de cuenta, entre otra información.

86. Dicho lo anterior, es necesario reiterar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados.

87. Ahora bien, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, toda vez que señala que los municipios que conforman el Estado de México, entre ellos el SUJETO OBLIGADO, es considerado como ente fiscalizable, como así lo señala el artículo 4, fracción II, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual establece:

“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
I. Los municipios del Estado de México
(…)”

88. Asimismo, el ordenamiento legal referido señala en su artículo 8, fracción XI, que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), tiene como una de sus atribuciones el de emitir los Lineamientos Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2022, como así se advierte a continuación:

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales.
(…)”

89. El OSFEM, en su página oficial pone a disposición los denominados documentos de apoyo para los informes trimestrales que deben remitir los Sujeto Obligados al Órgano Fiscalizados. En el módulo 1 se contienen los siguientes elementos:
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90. Por lo que corresponde a la Balanza de Comprobación Detallada, tal y como se aprecia, contiene el número de cuenta de cada una con las que se cuente y el saldo de cada una, siendo este documento el idóneo para atender el requerimiento del particular, además que, los documentos de apoyo del OSFEM, para la Balanza de Comprobación Detallada dispone lo siguiente:
[image: ]
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91. Así las cosas, al corresponder a un ente público que recibe y ejerce recursos públicos, es que impera la obligación de transparentar los estados bancarios, pues el dar a conocer esta información no vulnera datos personales y, más importante aún, abona de sobremanera a la transparencia al proveer a la ciudadanía de documentos que permiten la rendición de cuentas públicas.

92. Por si no fuera suficiente, el Órgano Garante Nacional ha reconocido en múltiples ocasiones que la semántica de la información solicitada es de interés público; tan es así que emitió el Criterio de Interpretación 11-17 cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:
CUENTAS BANCARIAS Y/O CLABE INTERBANCARIA DE SUJETOS OBLIGADOS QUE RECIBEN Y/O TRANSFIEREN RECURSOS PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA. “La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”

93. Por lo tanto, se concluye que la información requerida por el particular, además de ser generada, administrada y poseída en el ejercicio de las facultades, atribuciones y competencias del SUJETO OBLIGADO, se trata de documentales de naturaleza pública, razón por la que este Órgano Garante ordena entregar los documentos donde consten los estados bancarios de las cuentas del ayuntamiento y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán.

94. Finalmente, no se omite mencionar que, de la lectura a la solicitud de información 00116/ATIZARA/IP/2023 no se advierte que el particular haya especificado un periodo específico respecto del cual requiriese la información; por ello, deberá entenderse que el RECURRENTE desea acceder a las documentales generadas durante el año inmediato anterior a la presentación de su solicitud.

95. Lo anterior encuentra sustento en el Criterio de Interpretación 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual es de la literalidad siguiente:

PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. “En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

96. Razón de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de los estados bancarios de las cuentas del ayuntamiento y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán generados del nueve (09) de octubre de dos mil veintidós al nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés, de ser procedente en versión pública.

QUINTO. De la versión pública.

97. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

98. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



99. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

SEXTO. Decisión.

100. Luego de analizar las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se estableció que el SUJETO OBLIGADO no había fundado ni motivado la reserva de la información solicitada; por ello, una vez analizada la naturaleza de las cuentas bancarias de los entes públicos, y demostrado su interés público, se ordenó su entrega en versión pública de ser procedente.

101. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 07813/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00116/ATIZAPAN/IP/2023.

102. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07813/INFOEM/IP/RR/2023 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán a la solicitud 00116/ATIZAPAN/IP/2023 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, los documentos donde conste la siguiente información:

I. Estados bancarios de las cuentas del Ayuntamiento de Atizapán y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, generados del nueve (09) de octubre de dos mil veintidós al nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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11. Balanza de Comprobacién Acumulada Trimestral

EI Tipo de Archivo en XLS serd nombrado de la siguiente forma:
BAL COM ACU TR+ trimestre+ Aflo
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Ejemplo:
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Instructivo de llenado de la Balanza de Comprobacién Acumulada Trimestral

Finalidad: Consisten en clasificar las operaciones por cuenta y nombre de la cuenta de tal
manera que puedan conocer el movimiento y saldo de cada una de ellas y asi garantizar la
veracidad de la contabilidad.

1. Topénimo del Ente Piblico: Representacion grafica que refiere al Ente Pbiico.
2. Tipo, Nombre y Nimero del Ente Pblico: Corresponde al tipo, nombre y nimero
del Ente Publico que emite el Anexo Financiero, por ejemplo: Municipio de

Toluca 0101.
3. Balanza de Comprobacién Acumulada Trimestral: Nombre del Anexo Financiero.
4. Dol __ de a __de de ; Anotar el periodo que

comprende la informacion que se presenta en la Balanza de Comprobacion
Acumulada Trimestral, por ejemplo: Del 1 de enero al 31 de marzo de 2022.

5. Cuenta: En las primeras columnas se establece los nimeros de las cuentas, a
primer nivel y los nombres de las mismas, es decir, se definen los conceptos que
tienen movimientos y saldos al final de un periodo.

6. Nombre de la Cuenta: Muestra el nombre de las Cuentas.

7. Saldo Inicial: Se registran cudles son los saldos iniciales de dichas cuentas, segin
sean saldos deudores o saldos acreedores.

8. Movimientos: Se muestran los movimientos Debe o Haber que se han realizado a
las cuentas cada mes.

9. Saldo: Se presenta el saldo de cada cuenta tras los movimientos contables.
Recordar que el efecto de los movimientos varia segin el tipo de cuenta cada
mes.

10.Saldo Final: Se registran los saldos finales de dichas cuentas, segin sean saldos
deudores o saldos acreedores.

1. Total: Se presenta la suma individual de las cuentas de acuerdo a su naturaleza.
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